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REFRENDA EL TFJFA SU COMPROMISO CON LA 
TRANSPARENCIA Y ADOPTA EL SISTEMA INFOMEX 

 
 

� La rendición de cuentas, un propósito fundamental: Cuevas Godínez   
 

� La voluntad política del TFJFA, un ejemplo para otr as instituciones: 
Lujambio Irazábal 

 
� Es el primer tribunal federal que se suma a ese sis tema 

 
 
El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (TFJFA)  recibió hoy del Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) el Sistema Infomex, que servirá para 
impulsar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, la transparencia y 
la rendición de cuentas. 
 
Así, el TFJFA se convierte en el primer tribunal a nivel federal en adoptar ese 
mecanismo desarrollado por el IFAI, que facilitará al público usuario la homologación de 
los procedimientos relacionados con la transparencia del Tribunal, la concentración de 
su información en el Sistema Infomex y el procedimiento para interponer solicitudes de 
información vía electrónica. 
 
El Magistrado Presidente del TFJFA, Francisco Cuevas Godínez, subrayó que de esa 
forma el Tribunal refrenda su compromiso con la transparencia, motivo por el cual está 
en proceso la modernización de su portal, para ofrecer al público, de manera clara y 
expedita, la información relativa a las obligaciones de transparencia, estadísticas en 
impartición de justicia fiscal y administrativas, servicios y funcionamiento del tribunal. 
 
Cuevas Godínez añadió que lo anterior tiene el propósito de contribuir con una clara 
rendición de cuentas y que, con el apoyo del IFAI, se están celebrando cursos de 
capacitación para los funcionarios públicos del Tribunal, sobre la normatividad en 
materia de transparencia y clasificación de documentos, protección de datos 
personales, manejo de archivos y atención a solicitudes de información. 
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La implementación en la página de Internet del ícono denominado “Preguntas más 
Frecuentes”, en el que se encuentra un catálogo con las preguntas y respuestas 
consultadas por los solicitantes, es el primer paso en la modernización del Tribunal, que 
se complementará con otros sistemas como son el Juicio en Línea y la Biblioteca 
Virtual. 
 
A su vez, el Comisionado Presidente del IFAI, Alonso Lujambio Irazábal, hizo destacar 
la dimensión política del evento, por la voluntad del TFJFA de ser el primero en su 
género en sumarse al esfuerzo de incorporación a sistemas electrónicos para recibir 
solicitudes de información, y facilitar al ciudadano la presentación de recursos de 
revisión, aspecto que ha causado un impacto positivo al ser imitado por otras instancias. 
 
Lujambio Irazábal también afirmó que al adoptar la plataforma tecnológica INFOMEX 
que el IFAI le propuso al Tribunal, se originó una reacción en cadena muy importante 
porque provocó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Consejo de la 
Judicatura, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y el Instituto Federal 
Electoral se sumaran al esfuerzo indicado. 
 
“Por eso le estoy especialmente agradecido, Magistrado Presidente, porque su impulso 
político generó un entusiasmo y una credibilidad en el proyecto que hubiera sido difícil 
arrancar sin el motor poderoso que supuso firmar este convenio con ustedes”. Dijo que 
para el IFAI éste es un día de fiesta, porque al sumarse el TFJFA al proyecto generó un 
efecto multiplicador que ya ostenta sus consecuencias y productos. 
 
Luego, el Magistrado Presidente Cuevas Godínez hizo la primera solicitud de 
información utilizando esa plataforma que también facilitará al público usuario la 
expedición de acuses de recibo en las distintas etapas del procedimiento de acceso a la 
información pública, y acceso, en todo momento, a las respuestas de las solicitudes de 
información que se interpongan por esa vía. 
 
Al acto, efectuado en el Salón de Plenos del TFJFA, asistieron por parte del Tribunal, 
los Magistrados Juan Manuel Jiménez Illescas y Jorge Alberto García Cáceres; Genaro 
Antonio Jiménez Montúfar y Rabindranath Guadarrama Martínez, Secretarios Técnico 
Ejecutivo y Auxiliar, respectivamente, de la Junta de Gobierno y Administración; Miguel 
Reyes Rosado, Secretario Operativo de Administración, y María Eugenia Martínez 
Bejarano, Directora de la Unidad de Enlace. 
 
Por parte del IFAI estuvieron Ángel José Trinidad Saldívar, Secretario Ejecutivo; 
Rigoberto Ocampo Alcántara, Director General de Atención a la Sociedad y Relaciones 
Institucionales, y Alfredo Méndez Calatayud, Director General de Informática y 
Sistemas, entre otros funcionarios. 
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